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 Santiago de Cali ,  dieciocho (18) de abri l  de dos mil  veint icuatro (2024)  

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el despacho a dictar Sentencia  Anticipada luego de 

cumplido el t rámite procesal pert inente en el presente proceso de 

Al imentos para mayores en el que obra como demandante la señora 

MARIA CLAUDIA NAVARRO CASTILLO ,  en contra del señor JOSAFAT 

PEREZ NAVARRO .  

  

II.  ACTUACION PROCESAL 

 

La actora formuló demanda de Al imentos para mayores de edad en 

contra de su hi jo JOSAFAT PEREZ NAVARRO ,  sol icitando el pago de 

cuotas al imentar ias mensuales. 

  

Las partes al legan acuerdo respecto del objeto del l i t igio,  conforme 

a los protocolos establecidos conforme a PAPIF, programa de 

sensibi l ización que se real iza la Trabajadora Social del Despacho .  

 

Por lo que sol icitan se dicte sentencia anticipada y aprobar el 

acuerdo presentado.  

 

III . CONSIDERACIONES 

 

1.  Presupuestos procesales  

 

Debe advert irse pr imeramente que se encuentran reunidos a 

cabalidad los presupuestos procesales: el Juez es competente, la 

demanda es idónea y las partes procesales t ienen plena capacidad 

procesal y han ejercido su derecho e interés legal. La legit imación 

en la causa de las partes en la presente actuación, se encuentra 

acreditada debidamente. 

 

2. La Asistencia Alimentaría: Fundamento Const itucional, Legal y 

Jurisprudencial  

 

La Corte Const itucional en relación a la protección de las personas 

adultas mayores a través de la interpretación del art ículo 46 de la 

Const itución de Colombia , ha refer ido que:  

 
“El  ar t ículo  46 Const i tucional  crea  una  obl igación a l  Es tado,  

a la sociedad y a la  fami l ia ,  cons is tente en la protección y  

as i s tencia de las  personas  de la tercera edad, a  t ravés  de  

la  promoción de su “ in tegración a la  v ida act iva y  

comunitar ia”.  Por  lo  ta nto, las  autor idades  t ienen el  deber  

de real i zar  acciones  pos i t ivas  en benef ic io  de es te  grupo 
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poblacional ,  a t ravés  del  incent ivo del  respeto de sus  

derechos  y la  as i s tencia para que v ivan en condiciones  

d ignas , teniendo una especia l  cons ideración en razón de su  

avanzada edad” (Corte Const i tucional  Colombiana, 

sentencia C-177/16).    

 

La Corte ha determinado que los hi jos deben de velar por sus padres 

cuándos estos no t ienen recursos, a f in de garantizar un mínimo vital 

en la sat isfacción de sus necesidades. Al respecto, en la sentencia T -

685/14 se indicó:  

 
“[ . . . ]  es ta Corporación se ha pronunc iado sobre casos  en 

los  que adultos  mayores  no t ienen una pens ión o  a lgún 

ingreso económico ni  la  pos ib i l idad de costear lo  por  s í  

so los ,  señalando que “ resul ta importante la  

obl igator iedad” que deben tener  los  descendie ntes  o  

compañeros  sent imentales  para que asuman el  costo  de 

las  neces idades  bás icas  de el los .  En caso de que es te  

grupo vulnerable dependa para su superv ivencia del  pago  

de una pens ión o  cuota a l imentar ia,  e l  no cumpl imiento de 

esa obl igación afecta de manera d i recta su derecho  

fundamental  a l  mínimo v i ta l ,  y  desat iende el  deber  

const i tucional  del  Es tado y de las  fami l ias  de velar  por  la  

segur idad de aquel las  personas que es tén en 

ci rcunstancia de debi l idad manif ies ta ya sea por  su 

condición económica, f í s ica o mental .”    

 

3. Sobre el  caso 

 

Se ha probado el parentesco de la demandante y el demandado, 

con el fol io del registro civ i l de nacimiento de JOSAFAT PEREZ 

NAVARRO ,  quien es el hi jo de la actora.  

 

E l  acuerdo al que han l legado las partes  reúne los presupuestos para 

impart ir  su aprobación. Igualmente, tal como se puede observar el 

acuerdo celebrado entre las partes dentro del presente proceso, ha 

tenido lugar según la oportunidad procesal señalada para el lo, son 

personas que gozan de capacidad disposit iva y facultad para la 

real ización del mismo acto procesal en el que han expresado su 

voluntad concil iator ia de manera l ibre, consciente y voluntar ia. De 

otra parte, se establece que el acuerdo no const ituye violación a las 

normas sustantivas ni adjet ivas sobre la mater ia, en virtud de lo cual 

resulta viable impart ir le aprobación.  

 

IV. DECISIÓN 

 

Conforme el fundamento precedente, el JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: APROBAR el ACUERDO CONCILIATORIO al que han l legado 

las partes, señora  MARIA CLAUDIA NAVARRO CASTILLO, 

identif icada con cedula de ciudadanía No. 40.179.218 , y 

el señor  JOSAFAT PEREZ NAVARRO en calidad de 

demandado, identif icado con C.C. 1.121.208.455 , el cual 

consiste en: 

 

1.1 CUOTA ALIMENTARIA: El señor  JOSAFAT PEREZ 

NAVARRO se compromete en aportar en beneficio de su 

madre, señora  MARIA CLAUDIA NAVARRO CASTILLO el 30% 
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del salar io que devenga como Agente Activo de la 

Pol icía Nacional.   

 

1.2 El señor  JOSAFAT PEREZ NAVARRO autor iza que en 

adelante sea descontado directamente de su salar io el 

valor de la cuota al imentar ia pactada en beneficio de su 

madre señora MARIA CLAUDIA NAVARRO CASTILLO, valor 

que deberá ser consignado en la cuenta de Ahorros 

Libreton No. 00130506000200002487 del Banco BBVA.  

 

1.3. OFICIAR al Pagador de la Pol icía Nacional en 

cumplimiento del acuerdo pactado por las partes.  

 

1.4. AUTORIZAR el pago de la total idad de los t ítulos que 

se encuentran depositados en la cuenta del despacho 

judicial y, en la modalidad de abono a cuenta a favor de 

la señora MARIA CLAUDIA NAVARRO CASTILLO ,  en la 

cuenta de Ahorros Libreton No. 00130506000200002487 del 

Banco BBVA 

SEGUNDO : TERMINAR EL PROCESO ADVIRTIENDO  que el Acuerdo 

Concil iator io y Providencia Aprobator ia prestan MÉRITO 

EJECUTIVO y hacen tránsito a  COSA JUZGADA 

 

TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS  para las partes.  

  

CUARTO: AUTORIZAR  copias para los f ines de los interesados y a su 

Costa previo pago del Arancel . 

 

QUINTO: ARCHIVAR  la actuación previa anotación y cancelación 

en los l ibros respectivos . 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 062 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 19 de abril de 2024 

  
Secretario 
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